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¡TARO VILLENA 
EXTRACTO 

- ACTOR - Lusa Vallejo Rosero 

DA 

A 

SEÑOR OBER 

JUICO - Vi 
1 992 - CUANTIA INDETERMINADA 

DOMICILIO - Estudio Juridico Ab Me- 

ADO DE ho CIVIL DE Huso 

F Sucumixos, a B de 

s:ciembre de 1,392, 1a5 11H00 

MISTOS - La demanda que antecede 

ace Smiento cul, toda vez qué la 

ctora manibesta. que es imposible de- 

2oporinar Su domalo - incorporesé a 

>9 «utos la documentación que se 
.compaña Tomese nota de la utoniza- 

¿en Coral as) como el domíako legal 

la señalado - Noufiquese - Ej) Ad 

Fernando Roca Bela. Juez dejo cal de 

Shushufind - Sigue la certlicacon y 

uicason lo que comunuco a ao 

on e 

cara os hnes de Ley. prev méndole 

¿3 obligacion de señalar domicilio legal 

en Shushuhnd, 
para que reciba sus 

+ 
CO en está Causa. 

mán Garcsa Aguila 

SECRETARIO DE JUZGADO DE LO 
NI Emil DES sHusHo 

y 
SAN 
uIcio: 
ADEZ No 1022-920.L. ORCION 

el ALOS ALBERTO PALA- 

LANDA ALEJAN- 

cuanta el casilero al se- 

haa Sus not 

jalva Muñoz, Juez 12d0. de lo Chgl de 
Pichincha 

co a sy conacimiento para los 
es de Ley. previniéndols dels obliga- 

- FERNANDO 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI 

SEGUNDO DÉ LO CIVIL DE Pe 
CHINCHA 
Hay un sello 

mem/196 

R. del 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE Porno 
Citación Judicial a la señora, 
DE JESUS LOPEZ PAREDES" 

OR: Raúl Nal 
DEMANDADA: Narcea e Jesús Ló- 
pez Paredes o 
CAUSA N* 1596-92-MC Divorcio 
TRAMITE.- Verbal Sumano 
CUANTIA.- indeterminada 
FECHA DE INICIACIÓN. Quito, 12 de ; 

pa de 1995 

CUZSADO DO DECIMO SEGUNDO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 12 de 
enero de 1993.- 

nto. y "SA 

Las 8H10, guido “Pirémso. € e. 

DOS UGES CEC 
LIA JUNIA Y ANORES RAMIREZ 

porel astor para. 'acio- QUANSASANEN. 
es.- NOTIFIQUESE.- 1) Dr Alkredo Gr Se 

Demanda: eder 
yuges Cecilia Junia y Andrós Pamies 
Cuinzazamin.- Asunto: 

Ambato número 3070 Y! Bolivar de la 

de la provincia de Pichincha, %, 112 

te, camino público; Sur, calle Ambar, 
Este, calle José Mi y, Oeste 
mmasdia de Mar* no Tám 
le Ordinario.- Cf e 
Sa, - Defensor: 
Fecha de iniciac: ción: 

cn 975. (PLLM) 

(AQUIDE 

"JUZGADO CUARTO DELO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quita Octubre 6 de 1 992; 
las 08h30m- VISTOS: Avoco conoci- 
'“mienvw de la presente causa por haber 

me correspondido en el sorteo de Ley. 
Ento ta dernanda que antace- 
e a min 

la acmito 
dspónese 

cito a los demerulados heredo- 
  

    

  

  

   

  

ATA 

SAY NOS 
E SEXTO DE LO CIVIL D JO CHA 

pana 
que repr: a las menores Laura 

Masgoh, Merenda Guadalupe y Jenny 

Marganta Simbaña García, vigase a 

tos señores Presidente del Tribunal de 
Menores y Agente Fiscal delo Pena) 
de Piehancha - Cuéntese en la prasen- 

te causa con la señora María Dolores 

  

         
     

        

fan y tomeso pon del casillero judicaal 
ecibar 

CITESE Y NOTIFIQUESE- f) Or. W- 
fudo Vinueza, _ 

legales. nda de dela obligación 
que tene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones de 

parra eon la Ley. 

n Ger Cedeño 
SECAETAmO 

ARA eS 
A DELE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICMNCHA. 

CITACION JUDICIAL PARA: 
VACA ROSALES 

JUICIO: EJECUTIVO N” 223-92-S 
ACTOR: JOBE MISAEL SHUGI 
MALES 
DEMANDADO FERNANDO VACA 

  

En virtud del sorteo reslies que se 
22. En , Atnipcidas y d ROSALES 

lo principal la Saminda 2 ace los cafeta adrio As Ramirez OBJETO COBRO DE DOS LETRAS 
es clara precisa y l DE CAMBIO QUE ASCIENDEN 
io o o a dela trenes an uno delos arios de SUMA DE UN MILLON CIENTO: SE- 

tasivám O LOPE Mayor cir que se ed- SeNTA Y CINCO MIL. SEICIENTOS 
ACISA DE JESUS LOPEZ tan en esta ciudad de Quito, mediante SUCARES (S/ 165 600 0.00). 

PAREDES aqu y dioaci fin de que en el TRAMITE EJECUTIV 
andy esta esta providencia. Áten- Memo de quinos das propongan tocas CUANTIA Sy 2.000 000, 

tolo manileatado pos el Actor y deton- jas excepciones dilatorias y perento- CASILLERO N* de DELO DR. PABLO 
lo que dispone el Art. 86 rios alas que se creen asistidos. Insert PACHECO AME! 

del Código de o Pa 
dispone que se ate ala endada rodea Pr Cuénte ell 2G Lo 
NARCISA ADE JESUS Lopez PARE- Monta e Gol Féngase en cuen CIVIL DE PICHINCHA - OQuib. - 14 de 

tes ta la casilla judicial señalada por de 1982 - Las 08h2: a 
poll la mentación TOS - La demanda que 

Notifiquese.- 1) Dr. Altredo Grijalva 
Muñoz Juez. 

Lo que comunico a Ud, pera los fnos- 

legales pertinentes previniéndole dela 
obligación q tiene de señalar casilo- 
ro judicial para posteriores nosfitacio- 

nes, 

19 de ener 'o de 1 
> Femando Naranjo Factos 

Dr. Germán González del Pozo 
JUEZ 
Se les advierte austedes que están 

legalmente dos a señalar casilla 

judicial enel Palacio Judicial de esta 

tenores. QUITO, fabrero 4 punto, 
993. El Secretario del Juzgado Cuar 
es de lo Civil de Plthincha. 
cdo. Angel Marta Cahvasquí Ch. 
ro un selo 

la/799. 

qu 
clara, preasa yreúne los demás requí 

actor yde 

contormidad con lo rue por el 

Ast. 86 del Codigo de Procedmiento 
Civil, se dspone que la citación al 

demandado Fernando Vaca Hosales, 
lo real 4 del 

diarios de mayor exculación de esta 
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Ledo Fabián 

Hay un sello 

| memn/794 

Ex JUDICIAL 
CITASE A TODOS LOS HEREDEROS 

[OCIDOS DE 
LOS SEÑORES PEDRO CAMPOS Y 
ROSA LANDETA VASQUEZ y A TO- 
DAS LAS PERSONAS QUE CREYE- 
REN TENER DERECHOS SOBRE EL 
INMUEBLE ubicada en el rea urbana 

dentro delos siguientes mderos 
TE.- Propiedad de herederos de Emo 

Chtcaiza; Sur.- Propiedad de la Señora 
Sara Velasquez; ESTE - Calle Cuba; 

a Propiedad de la señora Amelia 

srer 
JUICIO: Ordinario de Prescripción Ex- 

traoránaria de Domirio 
CAUSA: N'243 de 1991 

Posa Landeta 
ABOGADO DEFENSOR: Or. iván Villa- 
vicencio 
Domicilio Legal: Calle Cube 217 en 

O End 
DECIMO MO CUARTO DE LO 

EvLDe> PICHINCHA.-Cayambe, a21 
de abril de 1992; las 10H00 - VISTOS: 
La demanda que se calitca sela.consi- 

dera de clara, precisa, completa y 

reuni rica demsrequitos de Ley beta 

a trámite en la via del juicio 

las perscnas del Presidente y Procura- 
der Síndico Munucipal.- Cítese a tos he- 

nas que creyeren tener 
el inmueble (terreno) de una super $cio 

metros cuadrados ubicado en al dvea|   

A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "COMERCIO EXTERIORÉ 
CECOMEX 

de Cayambe ci AAOERTO MONTALVO de O EGADO RONENO DE LO CIVIL r y 

cardos de Quto- Iicorpórenes a 10% urbana nes DOMICILIO JUDICIAL: DAA CAR DE PICHINCHA 
anos dos * Pda ros Norte: pr de herederos 32. MARTINEZACOSTÁ. sd DE 
ibelo de la dem e señalado Emb Chicsiza; Sur popa CUANTIA INDETERMINADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
la cu cuenta y casillero todos - ez, Este celo Cubs Segado 97 de lo Civ. Quito 117 de CONSTITUCION DOE *ECUAGRAF 

A E ERNTODENOR DECOMPANAS .. nes 2 cano UE NO: 
los actores, agréguese los documentos 
acompañados. Notifiquess. » f Dra EXTRACTO 
Maria Montalvo Ju 
L 4 

cons guentes, e incencialade e la cbk- > 

gacián que bene de señalar domiciko 

fodaal para Pastenores matikcaciones. o 

  

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura de constitución simultánea 

de "COMERCIO EXTERIOA CECOMEX S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 11 de diciembre 

de 1992, ante el Notario Octavo del canión Quito; ha sido aprobada por el señor aprobada par el 

señor intendente de Compañias de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N' 

93.1.1.1,121 de 21 de enero de 1993 e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, baja el 

  

4 192, torno 124, el 29 de enero de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "COMERCIO EXTERIOR 

CECOMEX S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

2.- DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, "provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL... “El objeto de la Compañía será el dedicarse a la agencia, representación; 

distribución, importación, compraventa por cuenta propia o de tercaros, consignación, permuta 

de materias primas, productos industriales, productos de consumo masivo y productos para el 

hogar, bienes de capital, equipos, repuestos, materiales para ta construcción y servicios en 

general.- Igualmente se dedicará a la exportación de productos agrícolas y agroindustriales, 

materias primas productos intermedios y terminados, así como de servicios en general.- Podrá 

intervenir en la constitución de otras Compañías y adquirir acciones o participaciones de otras 
sociedades, todas afines o no con su objeto.- Estará facultada para prestar servicios de 

administración comercial y asesoria en el manejo y dirección de empresas, y para administrar sin 

límites bienes propios o de ferteros..”. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de 8/14'000.000, dividido en 14.000 

acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000 cada una. 

6- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito | integramente y pagado de la 

5/.337.500 en ;$/.12:800. 

Y, el saldo, esto es s/.862,500 será cubierto en el plazo de 2 años. 

a 
7. ADMINISTRACION Y REPRESEI NTACION LEGAL. La compañía es s gobernada por la Junta 

residente y 

la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 05 de febrero de 1993 

Dr Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERA! :*: 

por Mi EI 

muebles; 
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